
Municipatidad
de Chitlán Viejo ffDirección de Salud Municipat

CONCEDE FERIADO LEGAL
FUNCIONARIAS QUE ¡NDICA.
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DEcREro No 59 6

CHTLLAN vtEJOl g EilE 2021

VISTOS: Las facultades conferidas en la
Ley No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades refundidas con todos
sus textos modificatorios; las instrucciones tenidas en la Ley No 1g.37g, Estatuto
Atención Primaria' 

..NSTDERAND.:
Los Decretos Alcaldicios 824119.03.2019 y

Decreto N' 969/28.03.20't9, mediante los cuales se nombra y delega atribuciones
en el Administrador Municipal, Decreto Alcaldicio N' 1416 de fecña O4.OS.2O2O,
mediante el cual Delega facultades al Sr. Director de Seguridad pública y asigna
funciones de Dirección de Salud Municipal de Chiián Viejo. Decreto No
70114.01.2021 que establece subrogancias automáticas de Unidad-es Municipales.

Las solicitudes presentadas por las
funcionarias que se indica para que se les conceda Feriado Legal y la autorización
dada por el Señor Director de Seguridad Pública de la llustre Municipalidad de
Chillán Viejo, con fecha 2BtO1t2O2;

DECRETO:

funcionarias SE

1.- OTÓRGUESE Feriado Legat a tas
en las fechas e se señala:

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y ARCHIVESE

SECRET rcrPAL (s) NICIPAL
L SR. ALCALDE

FSC/OCLr-rOq,§lo

Distribución:
Secretaria Municipal
Departamento de Salud
Reg. Siaper.
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